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Ámbito de Aplicación: Estatal 
Objeto de la Regulación: Fomentar el óptimo y ordenado desarrollo de la cultura física y el deporte en todas sus
manifestaciones y expresiones; Elevar por medio de la cultura física y el deporte, el nivel de vida social y cultural de los
habitantes en el Estado y sus municipios; Fomentar la creación, conservación, mejoramiento, protección, difusión, promoción,
investigación y aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros destinados a la cultura física y el deporte;
Fomentar el desarrollo de la cultura física y el deporte, como medio importante en la prevención de los delitos; Incentivar la
inversión social y privada para el desarrollo de la cultura física y el deporte, como complemento de la actuación pública. 
Sujetos Regulados:

Poder Ejecutivo

Materias Reguladas:

Administrativa

Sectores regulados:

Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de justicia y de organismos internacionales y extraterritoriales
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Transitorios

Articulo Primero Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Artículo Segundo Se abroga la Ley del Deporte para el Estado de Tlaxcala

Articulo Tercero El titular del Poder Ejecutivo del Estado, en un plazo no mayor a sesenta días hábiles posteriores a la entrada
en vigor de esta ley, deberá expedir el reglamento de la misma.

Articulo Cuarto Se derogan todas aquellas disposiciones que se contrapongan a esta ley.

Decreto 132

Articulo Primero El Presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Tlaxcala.

Artículo Segundo Por lo que respecta a las reformas planteadas en el presente Decreto a la Ley de Procedimientos
Administrativos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios

Articulo Tercero Por lo que respecta a las atribuciones dispuestas para la Contraloría del Ejecutivo en materia de control
interno, previstas en la reforma realizada por medio de este Decreto

Articulo Cuarto Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto.

Artículos que fundamentan la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias:

N/A

Regulación vigente transparencia: Pendiente 

Autoridades

Autoridad que la emite: 
Autoridad que la aplica:

INSTITUTO DEL DEPORTE DE TLAXCALA

Regulaciones Vinculadas

No existen relaciones 

Trámites y Servicios Relacionados

Trámites Relacionados

No existen relaciones 

Servicios Relacionados

No existen relaciones 

Inspecciones Relacionadas

Fundamento jurídico para la realización de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

No existe fundamento

Inspecciones Relacionadas



No existen relaciones 

Inspectores Relacionadas

No existen inspectores relacionados a esta regulación
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